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Liceo Psicopedagogico 
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Bachiller Academico
Por huaber cursado y aprobado los estudios corropenlientes al siel de GdcaiMals 
(An. 28 Loy 115 de 1994), Deercdo 3011 de 1997, segin los pla yprogran 

vigenles inserilosenel Progecto Cducatire Justicion



OPLOA ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 

LICEO PSICOPEDAGÓGIco 
EL CARMELO 

SABIDURIA 
Educación Básica y Media para jóvenes y adultos, Decreto 3011 de 1997 

Aprobado según Resolucdión No 07- 0259 del 28 de Julio de 2010, modificada mediante 
Resolución Oficlal No 07- 0706 del 12 de Noviembre de 2013 

Inscripción DANE: 311001096171 - NIT: 51.846.489-4 

Diagonal 49 N° 86 C17 Sur Teléfono 494 4132 Bogotá, D.C. 

En la ciudad de Bogotá, D.C. a los 25 días del mes de Julio de 2020, se reunieron con el fin de 

formalizar la graduación de los estudiantes de último grado, los suscritos Rector y Secretario
Académico del LICEO PSICOPEDAGOGICO EL CARMELO, aprobado hasta nueva 
determinación en el nivel de Educación Media Académica y autorizado por la Secretaria de 
Educación del Distrito Capital, según Resolución N° 07 0259 del 28 de Julio de 2010, 
modificada mediante Resolución Oficial No 07- 0706 del 12 de Noviembre de 2013, para 
otorgar el Título de BACHILLER ACADÉMICO. 

académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y Comprobada la situación legal 
aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Académica, se procedió 
a otorgar el Titulo de BACHILLER ACADÉMIco, al graduando cuyos nombres, apellidos y 
número de documento de identidad se relacionan a continuación.

Sirley Dayana Prieto Gómez 
C.C. 1.030.668.908 de Bogotá, D.C. 

Es fiel copia tomada del Acta Original General N° 20 de Julio 25 de 2020, consta de 163 

estudiantes; comienza con el nombre de Lorena Yazmin Acosta Cruz y cierra con el 

nombre de Luz Marina Zapata Cardona. 

Firmada por Mauricio Torres Bernal (Rector) y José Allen Torres Bernal (Secretario 

Académico). 

Dada en Bogotá, D.C. a los 25 días del mes de Julio de 2020. 

En constancia se firma la presente por quienes intervinieron en cumplimiento a lo ordenado en el Articulo7 del Decreto 180 de 1981 

No requiere de Registro en la Secretaria de Educación, segun Decreto 921 del 6 de Mayo de 1994 y 2150 del 5 de Diciembre de 1995. 

Mauricio Torrés Bernal 
RectOr 

C.C. 79.663.057-de Bogotá 

José Allen Torres Bernal 
Secretarið Académico

C.C. 80.857.553 de Bogotá 
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